
CINCUENTENARIO DE LA OIT 

"La pobreza, en cualquier lugar, constituye un peligro 
para la prosperidad de todos." Este es el lema de la 
Organización Internacional del Trabajo (OIT), que en 
junio de este año celebró el cincuentenario de su funda-
zión. La OIT fue fundada para promover la causa de la 
justicia social como modo de contribuir a la paz. 

Cuando se fundó la OIT en 1919, su p r imera Constitución formaba parte 
del Tratado de Versa l les . En 1946, la OIT se convirt ió en el p r i m e r o r g a 
nismo especial izado de las Naciones Unidas. Uno de sus rasgos dist intivos 
es que no sólo los Gobiernos, sino también los representantes de los emplea
dores y de los t rabajadores tienen voz y voto l i b re s en sus de l ibe rac iones . 

La OIT dec la ra en su Constitución que "todos los s e r e s humanos , s in 
dist inción de raza , credo o sexo, t ienen derecho a p e r s e g u i r su b i e n e s t a r 
m a t e r i a l y su desa r ro l l o esp i r i tua l en condic iones de l ibe r tad y dignidad, 
de segur idad económica y en igualdad de opo r tun idades" . 

Una de las funciones p r i m o r d i a l e s de la Organ izac ión e s e s t a b l e c e r 
no rmas elaborando un código de derecho y p r ác t i c a i n t e r n a c i o n a l e s . Los 
convenios y recomendaciones que ha aprobado durante sus c incuenta años 
de existencia, forman en conjunto el Código Internacional del Trabajo. Uno 
de los p r imeros convenios se refer ía a las horas de trabajo en la indus t r ia 
y una de las decis iones más rec ien tes fue una recomendación sobre la m e 
jora de la situación de los t rabajadores ag r í co la s . Exis te también un p r o 
grama de cooperación técnica en el de sa r ro l l o r u r a l , las t écn icas m o d e r 
nas de gestión y la capacitación para la product ividad. 

Un acuerdo de re lac iones con el Organ i smo In te rnac iona l de E n e r g í a 
Atómica entró en vigor en noviembre de 1958. La cooperación se ha con
centrado en el campo de la protección radio lógica y de la capaci tac ión de 
técnicos . Con o t r a s organizaciones i n t e r e sadas , la OIT ha par t ic ipado en 
la labor del Organ i smo de p r e p a r a r manua le s de segur idad y p ro tecc ión 
de la salud y manua les p r ác t i co s . El O r g a n i s m o ha pa r t i c ipado t a m b i é n 
en la p r epa rac ión de recomendac iones de la OIT t a l e s como e l Convenio 
sobre la protección de los t r aba jadores con t r a l a s r ad iac iones ion izan tes , 
aprobado en 1960, y la revisión de la sección sobre rad iac iones ionizantes 
del "Reglamento- t ipo de seguridad en los e s t a b l e c i m i e n t o s i n d u s t r i a l e s " , 
p repa rado pa ra guía de los gobiernos y de la i n d u s t r i a . Como e m p r e s a s 
comunes pueden c i t a r s e la p repa rac ión de l a s N o r m a s p r a c t i c a s p a r a la 
protección radiológica en la mine r í a y la indus t r i a de los m i n e r a l e s r a d i 
activos, y, rec ientemente , el Manual sobre medidas a adoptar en casos de 
acc identes n u c l e a r e s . Ha habido también s i m p o s i o s s o b r e la p r o t e c c i ó n 
contra la radiactividad en los que ha colaborado la OIT, junto con o t r a s o r 
ganizaciones de las Naciones Unidas como la Organización de las Naciones 
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La mayoría de la población trabajadora mundial sigue dedicada todavía a las faenas del campo, y sus condi
ciones de vida son de interés primordial para la Organización Internacional del Trabajo. En la fotografía, 
tomada en una plantación de caucheras malaya, aparecen mujeres transportando plantones de ese árbol'. 
(Foto: Oficina Internacional del Trabajo) 

Unidas para la Agricultura y la Alimentación y la Organización Mundial de 
la Salud, así como cursos de formación, incluido uno celebrado en 1965 
sobre protección radiológica en la industria. Se espera que continúe esta 
colaboración, dada la necesidad de mantener los manuales y normas prác
ticas a la altura del progreso tecnológico. La Conferencia General del Or
ganismo aprobó en 1966 una resolución que recomienda una estrecha coopera
ción con la OIT y la UNESCO, especialmente en la formación de técnicos 
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y en la enseñanza de ciencias nucleares en los países en d e s a r r o l l o . Como 
medida inicial, la OIT puso a disposición del Organismo en 1968 su Centro 
Internacional de Perfeccionamiento Profes ional y Técnico, de Tur in , pa r a 
un curso de t r e s meses sobre capacitación en la conservación y preparación 
de equipo electrónico nuclear . En 1970 se proyec ta c e l e b r a r en el Cent ro 
otro cu r so s i m i l a r . 

En las reuniones celebradas en junio para conmemorar el cincuentenario, 
en l as que tomaron la palabra entre o t r a s personal idades el Papa Pablo VI, 
el E m p e r a d o r Haile Se lass ie de Etiopía (cuya p r i m e r a v i s i t a a la OIT fue 
en 1924) y el Secre tar io General de las Naciones Unidas, U Thant, se r e c i 
bió un mensaje del Director General , Dr. Sigvard Eklund, en nombre de la 
Junta de Gobernadores del Organismo, que decía: "La Junta de Gobernadores 
del Organismo Internacional de Energía Atómica, en una reunión ce lebrada 
el 27 de febre ro de 1969, me ha pedido que con motivo del c incuentenar io de su 
fundación t ransmita a la Organización Internacional del Trabajo la calurosa feli
citación del Organismo por la labor realizada por su hermana mayor en la familia 
de organizac iones de las Naciones Unidas y sus m e j o r e s d e s e o s p a r a e l 
futuro. 

"El Organismo confía en continuar la cord ia l y f ruct í fera cooperación 
con la OIT que ha ca rac t e r i zado s i empre a las r e l a c i o n e s en t re las dos 
organizac iones . " 

LEGISLACIÓN NUCLEAR PARA 
UN MUNDO EN DESARROLLO 

En abri l de 1968 el Organismo celebró en Viena el p r i m e r curso in t e r 
nacional de formación para ju r i s tas y adminis t radores asociados con el de
s a r r o l l o y gestión de p r o g r a m a s nacionales de energ ía n u c l e a r . Expe r tos 
del ex t e r i o r y funcionarios del Organ ismo d ie ron con fe renc i a s sob re los 
prob lemas jur íd icos planteados. Las numerosa s pet ic iones de bibliografía 
rec ib idas han hecho que el Organismo decida publ icar la s e r i e comple ta 
de conferencias en el volumen Ns 5 de la Colección Ju r íd i ca del Organ i smo 
con e l t í tulo "Nuclear Law for a Developing Wor ld" (Leg i s l ac ión n u c l e a r 
p a r a un mundo en desa r ro l l o ) . La obra a p a r e c e r á hac ia f ines de jul io de 
1969 y e s t a r á dividida en s ie te capí tu los : Organ izac iones i n t e rnac iona l e s ; 
Legislación básica sobre energía atómica; Responsabil idad civil y Seguros; 
Concesión de licencias para reac tores y suminis t ro de mate r i a l e s nucleares ; 
Reglamentos de segur idad; As i s t enc ia t écn ica , I r r a d i a c i ó n de a l i m e n t o s . 
Energía nucleoeléctrica y Formación en legislación nuclear, y Salvaguardias. 

Se t r a t a de la p r i m e r a publicación que cubre todos los a spec tos p r i n 
cipales de la legislación nuclear y que podrá s e r v i r de guía para es tab lecer 
una legislación adecuada en muchos países en desa r ro l l o . 
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